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Redacción

Se reduce las cotizaciones por contingencias
profesionales a empresas con baja siniestralidad

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto que regula el sistema de reducción de las cotizaciones

por contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera considerable la siniestralidad

laboral. 

Con este Real Decreto se da cumplimiento a la Ley del 26 de diciembre de 2014 por la que se modificó la Ley

General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las actualmente denominadas Mutuas

colaboradoras con la Seguridad Social. 

La nueva normativa beneficiará a las empresas al agilizar y simplificar el proceso de solicitud, reconocimiento

y abono del incentivo, e implantar un sistema objetivo centrado en el comportamiento de la siniestralidad.

Además, se incentiva la adopción de medidas y procesos por parte de las empresas que contribuyan de manera

eficaz a la reducción de accidentes o enfermedades profesionales. 

Novedades

La nueva redacción sustituirá al vigente Real Decreto del 31 de marzo de 2010 y éstas son las principales

novedades: 

Se formula como requisito fundamental el cumplimiento de los índices de siniestralidad general y

siniestralidad extrema.

A efectos de acceder al incentivo, se exigirá el cumplimiento por el empresario de determinadas

obligaciones de prevención de riesgos laborales que se acreditarán mediante una declaración

responsable.

Se exige haber informado a los delegados de prevención de la s ...
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